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paa^wsu as 3'âaaaaa
Lot leyes obligará» en la Feninsnia, ielas Baieoret ÿCa‘ 

norias à las veinte ^a» lie m pronmigaeión, si en eUae no te 
dispusiere otra cata.

Be entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
• *uer«6i de la ley en la Gaoktá oficial.

(ÁBT. 1.** DBL Cdoieo CIVIL TIQENTa).

• SDSCK.IC1ÓN PARTICULAR
En Cóbooba: Tin mea, 8 pesetae.—Trimeatre, 8,26.—Sexa meaes, 

16,60—Ün afl^83.
PoEBA DX Cóbdoba: Un mes, 1 pesetna.—Trimestre, 11,26.—beis 

meses, 22,60.—Un silo, 46.
Número sosito, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA 10008 LOS DÍAS, RJCBPTÛ LOS DOKISaOS

ÍM Lejet, órdenes y anuneiot q^ te manden publicar en 
loe Bolbiubb ÜPlciALiia te han de remitir al Jefe politico 

reepectico, por cuyo conducto te potarán á lot editores de te 

mencionados periódicos. (Orderbs ni 3 na Abbel, dh 8 r 21 
DB OCTOBEB DB 1851.)

Pretidencia del Consejo de Ministro».

(daeeta del día 0.)

SS. MM. el Ear y la Ruina Regente 

(Q- D. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en esta Cortesía novedad en 

su importante salad.

Ministerio de Marina

REGLAMENTO

SAPA LA APLICACIK DHL RAMO DK MARINA, EN 
VIEMPO DBFAZ, DE LA LEA LE 10 DB ENERO 01

1879 SOBRE EXPROPIACIÓN FORZOSA

CAPÍTULO TERCERO

Oedaradón de la necesidad de ocupar 

un inmueble

iCnntinuadón.)

El Ingeniero comisionado ordenará 
se corrijan los errores que se adviertan 
su la relaoión meaoionada en el art, 25 
y loa planos & que se refieren loa pá
rrafos primero, segundo y tercero del 
art. 26, y después de rectificados loa 
autorizará con su V.“ B,", inspeccio
nando y visando también el trabajo y 
>lano do que se ocupa el párrafo cuar
to del propio artículo 26, é informan
do cuanto acerca de todas las relaoío- 
^68 y planos y del comportamiento de 
las peritos le ofrezca, remitirá el resul
tado de las operaciones practicadas a 
Comandante del Arsenal ó a! de Marini 
áe la provincia.

Estos Jefes, cada uno en su caso, ele 
varán lo actuado con las observaciones 
QQe juzguen convenientes, al Capitán 
general del Departamento, que deoÍdi- 
rá sobre todos los casos dudosos é in
determinados que contuvieren los ex
pedientes.

Resolverá asimismo dicha Autoridad j 
acerca de la ocupación total de una fin- | 
ca, cuando sólo sea necesaria una parte ' 
de la misma para las obras, teniendo 
en cuenta la mayor conveniencia de la 
Administración ó de los concesionarios 
en su caso, la indicación acerca de este 
punto del perito del interesado y el in
forme que sobre él hubiese emitido el 
representante del ramo de Marina ó 
concesionario.

Art. 28. Las desioiones del Capitán 
general que se mencionan eu el párrafo 
tercero del articulo anterior, serán no
tificadas á los interesados, pudiendo los 
particulares y los oonoesionarioit de las 
obras, que se creyeren perjudicados, 
recurrir contra ellas dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde el de la 
notificación al Ministro de Marina, el 
que resolverá en difinitiva.

ArU 29. Los gastos ocasionados por 
estas operaciones, salvo la excepción : 
contenida en el párrafo quinto del ar
ticulo 26, así como loe honorarios de 
Udos los peritos, serán de cuenta de la 
Administración de Marina ó de quien 
su derecho represente en toda la dura
ción de este período.

Las construcciones, plantaciones, me
joras y labores que no sean de recono
cida necesidad para la conservación 
del inmueble, realizadas después de la 
fecha en que se ultime este periódo, 
no serán tenidas en cuenta para gra
duar el imporee de la indemnización.

CAPITULO IV

Justiprecio.

Art. 30. Determinado con toda 
exactitud por los trámites prevenidos 
en el capítulo anterior. Ia extensión y 
demás circunstancias de la finca que 
hubiere de ser expropiada, se intenta
rá su adquisición por medio de conve
nio con el dueño, y para ello se proce
derá á su justiprecio con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 26y siguien
tes de la ley y en esto reglamento.

Art, 31, El perito del ramo do Mari
na ó el del concesionario, en su caso, 

formará para cada finca ó parto de fin- 1 
ca que hubiere de ser definitivamente 1 
ocupada una hoja do aprecio, en que | 
hará constar la cantidad alzada que se | 
estimare pudiera ofrecerse al inte regado | 
por la adquisición del inmueble y por 1 
los dallos y perjuicios ocasionados por 1 
la ocupación en el concepto de quedar 1 
el propietario libre da toda clase de | 
gestos. 1

Ea la hoja de aprecio el perito que la 1 
suscribe habrá de manifestar los funda- 1 
montos en que apoya su propuesta, te- 1 
ni ando en cuenta todas las oirounstan- 1 
oiaa que contengan Ias declaraciones | 
de los otros peritos y demás gastos que 1 
se mencionan en los articulos 26 y 26 | 
de la ley y 29 de este reglamento, así 1 
oomo los daños ó banefioioa que lapart» 1 
do finca que no se ocupe pueda repor- 1 
tar da la expropiación.

Art. 32. El Representante de la | 
Administraoiónde Marina ó con cesiona
rio, así que reciba las hojas de aprecio 
redactadas por su perito la» remitirá al 
Uomsudante del Arsenal, ó al de Mari
na de la provincia en an caso, para que ¡ 
por conducto de los mismos lleguen á 
poder do los interesados, á quienes se 
exigirá re cibo en que bajo su firma 
hagan constar la fecha en que hubiesen 
llegado á su poder estos domentos. Si 
en el término de teroero*día no fuese 
habido el interesado se insortarála hoja 
de aprecio en los edictos que se publi
carán en el Boletín Opioial de la pro
vincia y fijarán en los sitios de costum
bre por un plazo que no será menor de 
ocho días, ni excederá de veinte.

El Comandante del Arsenal ó el de 
Marina hará asimismo saber á cada 
propietario la obligación que tiene de 
contestar dentro del término de quince 
días, contados desde dicha fecha, acep
tando ó rehusando lisa y llanamente la 
oferta que se le hiciese, teniéndose por 
nula toda aceptación condicionali ha- 
oiéndosele también saber la obligación 
que se impone, caso de aceptar, de pre
sentar dentro del mismo plazo la hoja 
de tasación que se menciona en el pá
rrafo segundo del articulo 27 de la 
ley.

Art. 33. En caso de aceptación por 
paite del propietario, éste queda com
prometido á dejar ocupar, sin que en 
ningún tiempo pueda interponer recla
mación alguna, la finca ó parte de finca 
determinada en la hoja de aprecio, en 
la época en que la Administración de 
Marina, ó quien haga sus veces, lo juz
gue necesario ó conveniente para la 
ejecuoión de las obras, haoiéndose an
tes el abono al interesado de la canti
dad fijada en el documento refe
rido.

Si el propietario no contestase den
tro del plazo señalado se entenderá 
que se conforma con la cantidad ofre
cida, y la Administración ó quien hi
ciese sus veces tendrá el derecho de 
ocupar la finca en los términos preve
nidos en el párrafo anterior.

En uno y otro caso no podrá exce
der de seis meses el 'plazo para la en* 

1 trega del precio, pudiendo disponer el 
propietario de su finca, ai pasado ese 
tiempo no se le entrega ó deposita en 
su caso el importe del aprecio.

Art. 34. Cuando el propietario re- 
l huse el ofrecimiento de la Administro- 
1 oión tendrá obligación de presentar al 
1 Comandante del Arsenal ó al de Marina 
| de la provincia dentro precisamente del 
1 término de quince días á que se refiere 
| el artículo 27 de la ley y el 32 de este re- 
| glamento, la hoja de tasación de la fin- 
1 ca, suscrita por su perito, en la cual se 
1 valore aquélla razonadamente, tenien- 
| do en cuenta todas los circunstancias 
| que se mencionan en el párrafo prime- 
1 ro del art. 28 de la expresada ley. El 
I Comandante del Arsenal ó el de Mari- 
1 na remitiráestas hojas al repres entante 
1 de la Administración ó concesionario 
1 en sucoso.
\ A su vez el ingeniero comisionado 
1 ó el perito del ramo de Marina redacta- 
\ tará otra hoja análoga para la misma 
| finca tan pronto oomo por el Coman- 
| dante del Arsenal ó el de Marina le ha- 
1 ya sido notificada la disidencia del 
1 propietario. Estos hojas se entregarán 
| direotamente al Comisario de obras del 

1 Arsenal ó al de Matina de la provincia, 
1 según corresponda.
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Loa honorarios que loa peritos de
venguen en estas tasaoiones, como 
los gastos de papel sellado en que las 
hojas se han de extender, serán satis
fechos respectivamente por cada una 
de las partes interesadas.

Art. 35. Las tasaciones que se men
cionan en el articulo anterior se acomo 
darán á las reglas y en su forma á los 
modelos que se acompañan al presente 
reglamento, y se cuidará de agregar á 
ellas el 3 por 100 que previene el artí
culo 36 de la ley.
Í^ÍArt. 36. Reunidas por el Comisario 
de obras ó por el de la provincia las 
hojas de tasación á que se refiere el 
articulo anterior, las remitirá al Oo' 
mandante del Arsenal ó al de Marina, 
según corresponda, con informe razo
nado acerca de las irregularidades que 
haya advertido en ellas y si existen 
faltas de conformidad con los datos 
que resulten de otros documentes uni
dos ai expediente, señalando las fin
cas en cuyos aprecios conven gen ambos 
peritos y las en que no estén de acuer
do, y si éstos han incurrido en respon
sabilidad.

Art 37, Si fuere la miemala cantidad 
total, señalada en la tasación de cada 
uno de los peritos, se entenderá fijado 
en igual cantidad el justiprecio de la 
finca, según dispone el párrafo tercero 
del art. 28 de la ley. En este caso, la 
Administración de Marina quedará au
torizada á ocupar dicha finca, como 
se previene en el párrafo segundo 
del articulo 26 de lápropia ley y 33 de 
este reglamento.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Obras públicas

Circular wim. 564.

Con el fin de remitir los datos sufi
cientes, que para la formación de la es
tadística de obras públicas so me re
clama con urgencia por el limo, señor 
Director de General de obras públicas, 
he acordado ordenar por medio de la 
presente á todos los Sres. Alcaldes da 
la provincia, que en el preciso término 
de cinco días, remitan á este Gobierno, 
ajustándese al modelo que á continua
ción se publica, una relación de los 
caminos vecinales que en sus respecti 
vos términos municipales existan, y 
arreglada al estado en que dichos ca
minos se encontraban en 31 de Di
ciembre último.

Córdoba 7 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino,

Luis Rodríguez.
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Montes.—Subastas

Núm. 568.

Ante los señores Patronos de las Es
cuelas Pies de esta capital y en las ofi
cinas de los mismos, con asistencia de 
un empleado del ramo de Montes, ten
drá lugar el día diez del próximo mes 
de Abril, á las doce de su mañana, la 
subasta para el aprovechamiento de 
1000 pinos del monte El Rosal, sito en 
este término, y perteneciente á el Pa
tronato indicado, ajustáudose la subas
ta al pliego de condiciones generales 
publicado en el Boletín Oficial de es
ta provincia correspondiente al día 10 
de Septiembre último, al de los espe
ciales que so insertan á continuaoión, 
y al de los económicos que formule el 
Patronato y que estarán de manifiesto 
en las oficinas del mismo,

Los Sres. Patronos, en el día de la 
subasta, remitirán á este Gobierno el 
expediente á que la misma do lugar, y 
un duplicado del acta del remate.

Córdoba 6 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino,

Luis Rodriguez,

Distrito forestal de Córdoba

Pliego d6 condiciones para la subasta 
y aprovechamiento do mil pinos del 
monto El Rosal en término de esta 
capital y perteneciente á las Escue
las Pías de la misma.
l .“ El día y hora que señalo el 

Sr. Gobernador civil de esta provineia 
se celebrará en Ias oficinas de las Es
cuelas pias de esta mudad, con asisten
cia de un empleado del ramo, la subas
ta de los expresados mil pinos, que se 
encuentran marcados en el sitio cono
cido con el nombre de Suerte de Val- 
derrama, y que producirán 602 metros 
cúbicos de madera.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de cuatro mil cuatro
cientas diez y siete pesetas en que han 
sido tasados.

3 .* El remate se verificará por pu
jas abiertas que se admitirán durante 
la primera medía hora, transcurrida la 
cual, se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será sometida á la aprobación 
del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no producirá efectos.

4,“ En término de veinticinco días 
á contar desde la fecha de la aproba
ción, deberá el rematante presentar en 
este distrito la carta de pago que acre
dite haber hecho efectivo en la Tesore - 
ría de Hacienda de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad en que hu
bieren sido adjudicados los productos 
para repoblación y mejora de los mon
tes públicos y satisfará el 90 por 100 
restante en la forma que acuerde la 
Diputación administradora de la fun
dación, á la que corresponde formular 
las condiciones económicas.

6 .* Presentada dicha carta de pago 
se expedirá la licencia por esta Jefatu
ra y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre la citada Diputación y una 
pareja de la guardia civil, reoonooiéu- 
dose antes el hitio de la corta mas dos
cientos metros á su alrededor y se le
vantará acta en la que se hará constar 
si hay ó no daños en el expresado te- 
Mano.

6 .* No se admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y 
calidad de los pinos enagenados, pero 
si respecto de su número, si al hacerse 
la entrega faltare alguno.

7 .* No podrán cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efec
tuarse el corte por encima de la marca 
inferior de las tres que tiene cada ár
bol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos, en cuyos tocones se ha
yan hecho desaparecer,

8 ." Se dará la caída á los árboles de 
manera que no cansen daño á los in
mediatos. Los perjuioioe ocasionados 

en estos serán siempre indemnizados 
por el rea: atante y si hubieran podido 
evitarse, se aplicará además la penali
dad que para estos casos señala la re
forma de las ordenanzas de 1833 refor
madas en 8 de Mayo de 1884,

9 .* Se concede para la operación 
de corta y labra el plazo de dos mases, 
á contar desde la fecha de la entrega, 
durante el cual no podrá extraerse ma
dera alguna del monte á no ser que el 
interesado las terminare antes de es
pirar este plazo, en cuyo caso .je le po
drá autorizar para que saque los pro
ductos,pero siempre ha de preceder un 
reconocimiento practicado por el em
pleado que se nombre del ramo. Comi
sión de la Diputación y pareja de la 
guardia civil, con el fin de recontar los 
tocones y averiguar ai se han causado 
daños, lo cual se consignará en acta 
levantada al efecto.

10 .“ Para la extracción de los pro
ductes se concede el plazo de otros dos 
meses que empezarán á contarse desde 
el día en que se expida la autorización, 
pero aquella no podrá tener lugar sin 
que preceda el reconocimiento y conta
da en blanco de que habla el artículo 
anterior y la expedición por el distrito 
de la oportuna licencia,

11 ,“ Las maderas se sacarán por 
los carriles ordinarios ó en su defecto 
por los que designe esta Jefatura.

12 ,* El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los despojos 
de la corta.

13 .“ Queda prohibida toda conce
sión de próroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento,anal- 
quiera que sean las razones que se 
aduzcan, salvos los casos que menciona 
el art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

14 .“ Si transcurriese el plazo de la 
corta sin que esta esta se hubiera ter
minado, perderá el rematante los ár
boles que quedaren en pié. Del misino 
modo se cederán á favor del dueño del 
monte las maderas que no se hubieran 
sacado, al espirar el plazo concedido 

I para la extracción, todo ello con arre- 
j glo á lo que á este propósito determina 
1 la Reforma de la Legislación penal del 
; ramo.
j 15,“ Todo incidente que ocurra du* 
: rante el aprovechamiento por' no oum- 
1 plirse alguna de las condiciones de este 
t pliego se resolverá con arreglo á lo 

preceptuado en el referido Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y Reforma de 
la Legislación penal del ramo.

16 .“ Transcurrido el término de 
dos meses que se concede para la eX' 
tracción, se procederá á practicar el 
reconocimiento final del sitio en qn® 
se ha efectuado el disfrute, con 1*® 
mismas formalidades observadas ®^ 
llevarse á cabo el de la corta y opera* 
ción de entrega, levantáudose act-a e» 
que se expresará, si se encuentran ó uO 
daños y .^i el monte ha quedado limpié’ 
de los despojos de los árboles aprove* 
ohados.

Córdoba 5 de Marzo de 1891.—®^ 
Ingeniero Jefe, Mariano gallego,
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NÚMÍRO DKL EIPBOIEMTB: 9.071.

Núm. 566.

MIWÁB

I. Luis Boiriguei Bolaños^ Gobernador 
civil interino de esta provincia.
Hago saber*. Qne por D. Manuel 

Enriquez apoderado de la Sooiedad 
Minero Metalúrgica de Peñarroya, ve 
ciño de Córdoba, se ha presentado en 
erte Gobierno de provincia una ins* 
tanda fecha 6 de los actuales, solici
tando se le concedan cinco pertenen
cias para la mina denominada Los Mo
linos S.'^s, de mirerai plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitio lla
mado Dehesa de los Albarizos, que lin
da: al N. oon el arroyo de Argallón 
que sirve de línea divisoria á las pro
vincias de Córdoba y Badajoz,y oon la 
mina Los MoUnos^y por los demás vien
tos oon terreno franco; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te dia, salvo mejor derecho, bajo la 
riguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la tórre de un moli- 
uo que se encuentra á 10 metros de la 
orilla izquierda del arroyo de Argallón 
y à 36 metros al N. 61" E. de un pozo 
da 30¡metroe do profundidad que existe 
en la orilla derecha y á unos 10 metros 
de esta; desde él se medirán al 0. 26“ 
N. 10 metros y la primera estuca; de 
esta al N. 25“ E. 40 metros y la se
gunda; de esta al E. 25* 3. 100 metros 
y la tercera; de esta al S. 25“ 0, 300 
metros y la cuarta; de esta al 0. 25“ 
N. 200 metros y la quitta; y de esta 
&1 N, 25“ E. 2(10 metros y la sexta; de 
esta al E. 26“ S. 100 metros y la sépti
ma; y de esta al N. 25“ E. 60 metros, 
llegando á la primera, oon lo cual que
da cerrado el perímetro de las cinco 
pertenencias.

Lo que 86 publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus ledamaoio- 
nea, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

. Junta provincial de Instrucción pública 
da Córdoba

Núm. 662.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por el turno de concurso de 
ascenso de la vacante de la segunda 
Escuela elemental de niños de Fuente 
Obejuna, dotada con llOOpesetas anua
les, anunciada en edicto del Rectorado 
de Sevilla de 12 de Enero de 1891, y 
reproducida en el Boletín Okioial de 
esta provincia, correspondiente al 17 
del mismio; y relación de todos los as
pirantes por el orden de méritos con 
que los ha considerado esta Junta, en 
sesión del dia 21 de' Febrero de 1891.

Número 1.“ Y propuesto para la va 
oente, D.Pedro Martínez Burón,Maestro 
oon título elemental, que desempeña la 
escuela de Valsequillo, dotada con 826 

pesetas, y acredita de servicios en pro
piedad 29 años, 7 meses y 26 días.

Número 2,“ D.Antonio Vacas Gon
zález, oon título elemental, Maestro de 
la escuela da Pedro Abad, con 24 años 
y 3 días de servicio.

Número 3.“ D. Ruperto Rojo Diez, 
Maestro superior, que regenta la es
cuela de Poza de la Sal, provincia de 
Burgos, con 825 pesetas y acredita de 
servicios 19 años, 4 meses y un día.

Número 4.® D. Rafael Vacas Gon
zalez, Maestro elemental de escuela de 
Espera, provincia de Cadiz, con 825 
pesetas. 10 años, 2 meses y 2 dias de 
servicies.

Número 5.“ D. Demetrio Antonio 
Guillén, Maestro que regenta la escue
la de Riopar, provincia de Albacete, 
oon el sueldo de 826 pesetas, 8 años, 9 
meses y 24 días de servicio.

Número6.“ D.AntonioGaroiaQuin- 
tana, con titulo elemental, Maestro de 
la escuela de Zambra, término munici
pal de Rute, dotada oon 826 pesetas, y 
justifica de servicio 5 años, 8 meses y 
21 días.

Número 7.“ D. Juan Manuel de la 
Fuente y Zalve, con titulo superior, 
qne sirve la escuela de Agna, provin
cia de Albacete, oon 826 pesetas, 4 
años, 10 meses y 16 dias de servicio.

Número 8.“ D, Antonio Paredes 
Sánchez, Maestro elemental q’’6 sirve 
en comisión la escuela de Campanillas, 
provincia de Malaga, y acredita haber 
servido antes á virtud de oposición la 
de Olía con 825 pesetas, justificando de 
servicio 3 años, 10 meses y 10 días.

Número 9.“ D. Joaquín Vázquez de 
la Paz, con titulo superior. Maestro de 
la escuela de Aguadulce, provincia de 
Sevilla, con 835pesetas, justificando de 
servicio 3 años y 12 dias.

Número 10. D. Jesús Fernández 
Arriaza, Maestro elemental que regen
ta la escuela de Alojar, provincia de 
Huelva, dotada oon 826 pesetas y acre
dita de servicio 2 años, 9 meses y 28 
días.

Número 11. D. Angel Diez Rodrí
guez, Maestro supnperior que desem
peña la escuela de Martiago, provincia 
de Salamanca,oon 825 pesetas, 7 meses 
y 17 dias de servicio.

Se desestimaron dos expedientes por 
no haber exhibido los interesados la 
cédula personal, ni expresarlo en sus ■ 
instancias los datos que determina la 
instrucción de 97 de Mayo de 1884, y 
no admitido otro recibido sin certificar 
oon fecha posterior á la en que termi
nó el plazo de convocatoria.

Propuesta unipersonal para la provi
sión para concurso de ascenso de la 
vacante de la primera escuela elemen
tal de niñas de Belalcázar, dotada con 
1100 pesetas, anunciada en las mismas 
fechas que la anterior, y relación de 
todas las aspirantes; por el orden de 
méritos con que las ha cnsiderado la 
Junta en sesión del día 23 de Febrero 
de 1891.

Número 1.“ T propuesta para ía 
vacante, D.* Dolores Fariña y García, 
Maestra con título superior, qne sirve 
en propiedad una plaza de auxiliar de 
las escuelas públicas de Cádiz, con el 
sueldo legal de 1000 pesetas, acredi
tando de servicio 8 años, 7 meses y 20 
dias.

Número 2,“ D.® Julia Tejedor y 
Sanz, Maestra elemental que sirve la 
escuela de Cantalejo, provincia de Se
govia, con 825 pesetas, y lleva de ser
vicio 23 años, 9 meses y 16 dias,

Número 3.“ D.* Maria de loa Dolo
res Burón Rodríguez oon titulo ele 
mental, sirve la escuela de Nueva Car
teya con 826 pesetas, justificando de 
servicio 21 años, 9 meses y 29 dias.

Número 4.“ D.* Antonia Rodríguez 
Ramos, Maestra superior que sirve una 
plaza da auxiliar de las escuelas públi
cas de San Fernando, dotada con 826 
pesetas, acreditando de servicio 18 
años, 9 meses y 16 dias.

Número 6.“ D.* Maria Antonia León 
y Millán con titulo elemental, sirve la 
escuela da Aflora oon 826 pesetas y 
tiene de servicio 18 afios, 4 meses y 10 
dias.

Número 6.“ D.* Carolina Vázquez 
González, Maestra oon título superior, 
que regenta la escuela de Palenciana, 
oon la dotación de 826 pesetas, justifi
cando de servioio 7 afios, un mes y 11 
dias.

Número 7.“ D,* Dolores García Ra
mos, Maestra con título elemental, que 
desempeña una plaza de auxiliar de 
las escuelas públicas de San Lúcar de 
Barrameda, provincia de Cádiz, oon la 
dotación de 826 pesetas y acredita de 
servicio 6 afios, 6 meses y 4 dias.

Se desestimaron dos expedientes por 
no haber exhibido las interesadas la 
cédula personal, ni expresado en sus 
instancias los datos que determina la 
instrucción de 27 de Mayo de 1834, y 
no admitido otro recibido sin certificar, 
oon fecha posterior à la en que terminó 
el plazo de convocatoria.

Lo que ha dispuesto la Junta publicar 
en el Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 7 de Marzo de 1891.—El 
Gobernador interino, Luis Rodríguez 
Bolaños.—El Secretario, Nicolás Dal
mau.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Nuñez

Kimi. 663.

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento, y que so forma por 
esta Secretaria, eu cumplimiento de 
Ia ley municipal vigente.

Mes de Diciembre de 1890
Sesión ordinaria del dia 7

Presidida por el Sr. Alcaide D. Juan
Ruiz Romero

Se aprobó la anterior.
Nombrar á don Fernando Torres 

Luengo, para que presente el día 13 
en la zona de Córdoba los documeutos 

y mozos que votuntariamente lo hagan, 
pertenecientes al reemplazo actual.

Disponer el pago á la nodriza Leo
nor Zurita, que lao ta un niño de la ca
sa Central de Expósitos, los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Aprobar Is cuenta de personal y ma
terial de la Administración municipal 
de consumos, perteneciente á los cinco 
meses pasados del actual ejercicio eco
nómico, y que se abone al depositario 
municipal setenta y cinco pesetas, por 
haber tenido á su cargo referidas 
cuentas.

Aprobar quede en beneficio de loa 
encargados de les útiles destinados 
para el alumbrado, los embases del pe
tróleo.

Ordinaria del 14

Presidencia de D, Juan Ruiz Romero

No pudo tener efecto, por falta de 
número de señores Concejales,

Extraordinaria dél 16
Igual presidencia

Aprobar la anterior.
Disponer se adquieran cuatro urnas 

electorales de cristal de la casa de loa 
señores Olaramón y compañía, titulada 
“La Minerva Extremeña.„

Ordenar que los haberes que tienen 
devengados y devenguen los Auxilia
res de la Secretaria D. Adolfo Cuesta 
Alvarez y D. Miguel Osuna García, ae 
abonen coa cargo al capítulo once, ar
tículo primero del presupuesto muni
cipal vigente.

Disponer se pidan impresos para la 
formación de cuentas municipales y 
otros servicios, y que se invite á estos 
vecinos á prestar sus declaraciones pa
ra la rectificación del padrón, dando 
para ello el término de diez diaa.

Diepener se arriende en subasta pú
blica y por el tipo de veinte y cinco 
pesetas, la tierra calma del Barrionue
vo por una sola cosecha, fijando el dia 
de la subasta.

Ordinaria del âl
Igual presidencia

No pudo tener efecto, por falta de 
número de señores Concejales.

Extraordinaria del S3 
Presidencia del Sr, Alcalde D, Juan 

Ruiz
Se aprobó ia anterior.
Aprobar los gastos hechos por este 

municipio en el actual mes, en los ser
vicios del mismo.

Aprobar igualmente el remate de la 
tierra del Barrionuevo, á favor de don 
Eduardo Fernández.

Abonar á loa empleados de la Admi
nistración de consumos y de este Ayun
tamiento la mensualidad ooiriente, en
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oonoepto de aguinaldo motivado á la 
festividad próxima; y si por alguna 
oirounstanoia cesaran antes de finar el 
mes, ^nede en su beneficio con motivo 
à dicha festividad.

Concederfe á Alfonso Serrano Oon- 
záles la gracia de diepenearle las dos 
terceras partes de la cantidad en que 
dejó rematadas las naranjas del paseo 
público, motivado á haberse hechado 
á perder á causa de lós excesivos fríos.

Abonar á D, Angel Espejo Cisneros 
60 pesetas, por la asistencia de la ban
da de música de que es Director, al 
paseo en las noches de la velada de 
Santa Marina de 1886, con cargo al ca
pítulo 11 art. 1.“ del presupuesto mu
nicipal vigente.

Aprobar la cuenta presentada por el 
apoderado de este Ayuntamiento, en 
Córdoba, D. Francisco Cuesta Martí
nez, perteneciente al 2.* trimestre del 
corriente año económico.

Ordinaria del S8
Presidida como la anterior

No pudo tener efecto, por falta de 
número de señores Concejales,

Extraordinaria del 89
Presidida por el Sr. Concejal D. Pedro 

Miguel Cañadas Torres

Se aprobó la anterior.
Dar lectura de una comunicación del 

señor Gobernador civil de esta provin
cia, en la que se reproduce otra del se
ñor Presidente de la Audiencia de lo | 
criminal de Córdoba, declarando pro- r 
cesados y suspensos de sus respectivos 
cargos á los trece Concejales que com
ponen este Ayuntamiento, y nombran
do otros tantos interinos.

Toma de posesión de estos, haciendo 
entrega los salientes de la Alcaldía, al 
Concejal D. José Jiménez Susbielas.

Se aprueba la anterior.
Continuar en sesión los referidos se

ñores Concejales interinos bajo la pre- 
sidenca de D. José Jiménez.

Nombrar Alcalde Presidente, resa 
yendo la elección en D. Francisco Gó
mez Huertas, Concejal interino de loa^ 
hechos ya mención. Señalar igualmen
te los que han de desempeñar loa de
más cargos, resaltando la elección en 
esta forma: primer Teniente D. Pedro 
Crespo Fernández; segundo ídem don 
José Jiménez Suebielas; Procurador 
Síndico D. Alonso García Marín; Su
plente de idem D. Francisco Hidalgo 
Alvarez, señalando además para ocu
par los demás puestos y para sustituir 
ó reemplazar por su enfermedad ó au
sencia de estos, por el orden de edades, 
en esta forma: primero D. Pedro Crespo 
Laguna; segundo D. Jo.9é López Gó- j 
mez; tercero D. Fernando Laguna Ló- t 
pez, cuarto D. Bernardo Mana Serrano 1 
Ortiz; quinto D. Fernando López Gó- j 
mez; sexto D. Juan Alvarez Villalba; j 
séptimo D. Juan Moreno Serrano; oo- i 
tavo D. Antonio Crespo Torres, y no- ! 
veno D. Francisco Hidalgo Alvarez; , 
nombrando asimismo de Regidor In- j 

terventor de los fondos municipales á 
D. Juan Moreno Serrano, disponiendo 
se remita copia de esta parte del acta 
al Sr. Gobernador civil.

Se aprobó lo anterior.
Constituido el municipio ea la for

ma expresada, se continuó la discusión 
y se dispuso celebrar una sesión ordi
naria cada semana á las once de la ma
ñana del domingo.

Proceder á la designación de las Co
misiones permanentes que han de en
tender en todos los ramos encomenda
dos al municipio por las leyes, y al 
efecto fueron nombrados los señores 
D. José Jiménez Suabielaa, D. Alonso 
García Marín y D, Francisco Hidalgo 
Alvarez, para la de arbitrios, presu
puestos y cuentas; y para la de eatable- 
cimientoa públicos y de instrucción, 
beneficencia y corrección, y demás ins
titutos de policía sanitaria urbana y ru
ral á D. José Jiménez Suabielaa, don 
Pedro Crespo Laguna, D. Fernando 
López Gómez y D. Juan Moreno Se
rrano; y para amillaramientos, consu
mos y repartimientos de todas classe á 
D. Pedro Crespo Fernández, D. José 
López Gómez, D. Fernando Laguna 
López.

Encargar á Femando Moreno Váz
quez de la jefatura de la Guardia mu
nicipal, y que continúen los demás en 
sus puestos, excepto Francisco Toro 
Bonilla, que pasará á ocupar plaza de 
guardia, casando en la de jefe que has
ta ahora la ha venido despeñando, dis
frutando los haberes que respectiva
mente se le señalan en el presupuesto 
municipal vigente, y 23 céntimos de 
peseta más que disfrutarán de gratifi
cación loa guardiae, para que cuiden 
del alumbrado público.

Admitir la renuncia fiel ordenanza 
de la Administractón municipal de con
sumos, Andrea Crespo Gómez, nom
brando en su lugar á Antonio José 
María Marín Morales y Moreno.

Conceder local para la parada de ca
ballos sementales durante la próxima 
temporada de cubrición, teniendo obli 
gación de asistirlos en sus dolencias, y 
pouerle el herraje que facilitará el jefe, 
el veterinario D. Antonio Calatrava 
Martínez, al cual se abonará por toda 
la temporada la gratificación de 50 pe
setas.

Disponer se forme la lista de com
promisarios para Senadores, incluyen
do en ella todos los que tengan este 
derecho.

Nombrar Depositario de los fondos 
municipales á D. Miguel Jiménez Sus
bielas, cesando el que hasta la actuali
dad lo ha venido desempeñando, don 
José Cañadas Torres.

Fernán Núñez 1,° de Marzo de 1891. 
El Secretario accidental, Martin Real. 
—V.“ B.“— El Alcaide, Franoi’co Gó
mez Huertas,

Extracto de las sesione! celebradas por 
el mismo, y que ss forma por esta 

secretaría en cumplimiento de la ley 
municipal vigente.

Mes de Enero de 1891
Sesión ordinaria dél dia 4

Presidida por el Sr. Alcalde don 
Francisco Gómez Huertas

Aprobar la anterior:
Se dió posesión al concejal interino 

D. Juan Alvarez Villalba, que no lo 
verificó en la sesión inaugural.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
ordene los pagos del corriente mes.

Disponer se proceda el alistamiento 
como manda la ley de reemplazos.

Disponer el arrendamiento de alo
jamiento para los hombrea, y onadra 
para los caballos de loa mismos, que 
han de constituir la parada de semen
tales durante la próxima temporada de 
cubrición.

Ampliar por un año el arrendamien
to de la casa que habita el profesor de 
la Escuela públioa elemental de niños.

Ordinaria del 11

Presidencia del mismo señor

Aprobar la anterior:
Dar posesión al concejal D, Antonio 

Crespo Torres, que no lo verificó en la 
sesión inaugural.

Aprobar los gastos de personal y 
material de la Administración de Con
sumos en el mes de Diciembre último.

Gratificar al depositario D. José Ca
ñadas Torres, que fué de los fondos 
municipales, por la formación de dichas 
cuentas, y por haber estado encargado 
de los fon dos recaudados por cédulas 
personales.

Dividir el término munloipal de esta 
villa en dos distritos, para las eleccio
nes de concejales, y agregar por la 
suerte á cada uno de ellos, los qae co
rrespondan en las renovaciones de los 
mismos.

Disponer el abono de loa meses de 
Noviembre y Diciembre últimos, á las 
nodrizas de laoaaaeeatralde expósitos, 
María Ortega y Leonor Zurita.

Sesión ordinaria del 18
Presidencia del Sr. Alcalde

Aprobar la anterior:
Admitir las renuncias que presentan 

de concejales y demás cargos, loa que 
lo eran en propiedad de este Ayunta
miento, y que estaban suspensos por 
orden judicial.

Acordar se dé cuenta de la adquisi
ción de citadas renuncias al Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

Designar locales para constituir las 
mesas electorales para la de diputados 
á Cortea, como asimismo las secciones 
que han de pertenecer al primero y 
segundo distrito en la de concejales.

Se aprueba lo anterior y continuan
do en sesión, se acuerda se rectifiquen 
las listas de compromisarios para sena
dores por haber cambiado les señores 
concejales á conseoaencia de haber 
dimitido los qae lo eran en propiedad.

Sesión ordinaria dei 85

Presidencia del Sr. Alcalde

Aprobar la anterior:
Disponer asista la corporación á la 

fiesta de nuestra Señora de la Candela
ria, y que se adquieran los cirios nece
sarios.

Se rectificó el alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo.

Nombrar á D. Angel Blanco Cabello 
para la reoaudaoión del recargo muni
cipal sobre territorial en el tercero y 
cuarto trimestres del corriente año eco- 
nómioo.

Extroorainaria del 88

Igual presidencia

Aprobar la anterior:
Se aprobó igualmente el expediente 

formado de las listas de compromisa
rios para senadores, y declararías estas 
definitivas y ultimadas.

Fernán Núñez 2 de Marzo de 1891.-“ 
El Secretario acoidantat, Martín Real. 
—V.” B.“ El Alcalde, Francisco Gómez 
Huertas.

Edicto

Núm. 543.

0. Mariano Tirado Sánckes^ Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Tedrocke,
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de le 
misma, el apéndice da reotificaoión al 
am illeram lento para el inmediato año 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto at público en la Secretaría de 
dicha corporación, desde hoy fecha, 
hasta el 16 de los corrientes, en cuni' 
plimlento á lo que determina el articu
lo 60 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1835, y con el sólo objeto 
de que los interesados puedan entablar 
las reclamaciones de agravio absoluto 
ó comparativo que orean pertinentes á 
su derecho ante la expresada Junta en 
el plazo fijado.

Pedroche 1.“ de Marzo de 1891.— 
Mariano Tirado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

APÉNDICE
La modelación para estos tra

bajos se halla de venta en la ha* 

prento del DIAJHO P^ 
COSPOSA, Letrados 18.

IMPBSNTA DHL DIÁBIO DB OÓaDOBA'

Ministerio de Cultura 2024


